
  

6 

Opinión 
CRÓNICA CHILLÁN] Jueves 20 de febrero de 2025 

  

0 
Editorial 

Seguridad 
en el tránsito 
Es usual que en la temporada de 

vacaciones de verano se incrementan 

trágicos siniestros viales. 

a Comisión Nacional de Seguridad del 
Tránsito (Conaset) ha señalado que en 
Chile diariamente fallece en promedio 

inco personas en accidentes ocurridos 

len calles y carreteras. Ellos influyen facto- 

res como la alta velocidad, la imprudencia de con- 

ductores y de peatones que cruzan con luz roja o por 
lugares no habilitados, y la conducción descuidada, 

donde hablar y escribir por celular tiene una alta in- 

cidencia. 
Es usual que en la temporada de vacaciones de ve- 

rano se incrementan estos trágicos siniestros, por lo 

que las autoridades llaman a adoptar medidas pre- 
ventivas, sobre todo que por estos días viajan fami- 

lias completas, con niños. Pero no se trata sólo de 

números, porque detrás de cada muerte hay una fa- 

milia, amigos, toda una vida de desarrollo, de esfuer- 

zos y de planes queno llega- 

Alimpacto del ronacumplirse. 
De acuerdo con la Organiza- 

alcohol seba ción Mundial de la Salud 
agregado el de (OMS), cada año se registra po- 

co más de un millón de muer- 
tes en el orbe debido a trage- 

dias en calles y carreteras, por lo que es necesario re- 

forzar las legislaciones y los controles para evitarlos. 

Peatones, motociclistas y ciclistas son los más vulne- 

rables y las principales víctimas fatales de los trau- 

matismos. Los factores de riesgo con más prevalen- 
cia son el consumo de alcohol, exceder los límites a 
la velocidad, no usar cascos de motocicleta, y no 

usar cinturones de seguridad y asientos especiales 

para niños en los automóviles. 

Alimpacto del alcohol, se ha agregado el de la dro- 

ga. La mayoría de automovilistas que dan positivo en 
los narcotest aplicados por la policía y Senda se de- 

ben a consumo de marihuana y cocaína. 

Chile se ha destacado en los últimos años con cam- 
pañas como las de tolerancia cero alcohol y la ley 

Emilia, que buscan erradicar conductas riesgosas al 
conducir. Sin embargo, sigue siendo de realimpor- 

tancia que todos quienes de una u otra manera inter- 

vienen en el sistema vial, asuman con responsabili- 

dad la conducción. 

la droga. 

O 
Columna 

José Navarrete Oyarce 
Director del Magíster en Tributación 

Universidad Andrés Bello ESP 

Plan de gestión de cumplimiento tributarios 

¡entementesu Plan de Gestión de Cumplimiento Tribu- 

ario (PGCT) para este año 2025, através delcual delinea 
las estrategias destinadas a fortalecer la recaudación fiscal y 
combatir prácticas que erosionan la base tributaria de Chile. Es- 
te plan se enmarca en un contexto donde la evasión y elusión 
fiscal, el comercio iícito y el crimen organizado representande- 
saliossignificativos para la economía nacional, asícomo paraa 
autoridad tributaria. En ese contexto es relevante reflexionar 
sobre las propuestas que este plan incluye, desde una mirada 

  

A ElServicio de Impuestos Internos (SII) ha presentadore- 

técnica. 

En cuanto al combatecontrael  Unodelos 
e pilares funda- 

comercio ilícito y el crimen mentales. del 

organizado, el SII fortalecerá la PGCT 2025 es 
e: la intensifica- 

coordinación con otros aenaS 

organismos fiscalizadores,las — calización so- 
id dnicterio pñhRrn  Dre los gran- 

policías y el Ministerio Público. ¿.; rupos 

empresariales 
y los contribuyentes de altos patrimonios. A través de es- 
to, el SII busca asegurar que estos actores económicos cum- 
plan con sus obligaciones tributarias de manera equitati- 
va, utilizando para ello nuevas facultades otorgadas por la 
Ley de Cumplimiento de Obligaciones Tributarias. Entre 
estas facultades se incluye la posibilidad de levantar el se- 
creto bancario cuando sea pertinente, permitiendo una fis 
calización más efectiva de aquellos contribuyentes cuyo ni- 
vel de inversiones o patrimonio nose correlaciona con los 
ingresos declarados. 

Por otro lado, el plan pone particular énfasis enel control 

della evasión del Impuesto al Valor Agregado (IVA), recono- 
ciendo su impacto directo en la recaudación del Impuesto a 
la Renta. Por tanto, seimplementarán medidascomo la auto- 

matización del cobro de IVA para contribuyentes que no pre- 
sentenla declaración mensual correspondiente y la fiscaliza- 
ción dela utilización indebida del crédito fiscal en compras 
queno guardan relación con el giro del negocio. 

La informalidad económica es otro foco de atención del 
PGCT2025. El SII busca facilitar la formalización de personas 

que realizan actividades comerciales, disminuyendo los re- 
quisitos para el inicio de actividades y proporcionando asis- 
tencia para prevenir incumplimientos. Esta estrategia no so- 
lobusca ampliarla basetributaria, sino que también promue- 
ve una competencia más justa entre los actores económicos. 

En cuanto al combate contra el comercio lícito y elcrimen 
organizado, el SIHfortalecerá la coordinación con otros orga- 
nismos fiscalizadores, las policías y el Ministerio Público. 

Un punto importante, tiene que ver con el hecho que el 
PGCT2025 no solo se centra en la fiscalización y el control, si- 
no que también promuevela educación y asistencia los con- 
tribuyentes, através de procedimientos y acciones que facili- 
ten el cumplimiento tributario, fomentando una cultura de 
responsabilidad fiscal y fortaleciendo la confianza entre el SIL 

y los contribuyentes. 
Como reflexión final, el Plan de Gestión de Cumplimien- 

toTributario 2025 del SII representa un esfuerzo integral por 
fortalecer el sistema tributario chileno, combatiendo prácti 
cas que minan la recaudación fiscal y promoviendo una ma- 
yor equidad y justicia tributaria. Sin embargo, la efectividad 
de este plan dependerá en gran medida de su implementa- 
ción y dela colaboración entreel SII, otros organismos del Es- 

tado y por supuesto, la ciudadanía en general. 
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“La cultura no puede 

ser manejada bajo 

lógicas de espectáculo 

oconveniencia 

política. Exigimos 

transparencia, respeto 

y dignidad para 

quienes hacemos del 

arte nuestra vida y 

nuestra lucha...” 
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